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T.APALLAR

DE.RET. DE AL6ALDí¡ run 7 :S'z ,ao24

Zapallar, I0gcT.zol{

VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades";
la Sentencia de Proclamación Rol N"299/202t, de fecha 25 de junio de 2O2L, del Tribunal
ElectoralV Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; el Decreto
de Alcaldía N" t753/202L, de fecha 19 de agosto de 2Q2L, que aprueba Cuadro de
Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia, el Decreto de Alcaldía N" 2393/2022
de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos,
Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante el

Decreto de Alcaldía N" 02/2023 de fecha 03 de enero de 2023, y complementado
por Decreto de Alcaldía N" 336/2A23 de fecha de 10 de marzo de 2023 y modificado
mediante Decreto de Alcaldía N" 1-825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023; el Decreto de
Alcaldía N"55/2O24 de fecha 09 de enero de2O24, que delega la facultad de firma bajo la
fórmula "Por Orden del Alcalde"; el Decreto de Alcaldía N" 19/2024, de fecha 04 de enero
de 2024, que delega la facultad de firmar por orden del Alcalde, en asuntos de DIDECO ; y

el Decreto de Alcaldía N"25/2O22 que aprueba Presupuesto Municipal.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto de Alcaldía N" 2.749/2022, de fecha 28 de octubre de 2022, que fija el texto
refundido y sistematizado de la Ordenanza sobre derechos municipales por
Concesiones, Permisos y Servicios de la Municipalidad de Zapallar.

2.- La presentación de doña Luna Plaza Cisternas, representante VDC sede Catapilco,
ingresada en la Oficina de Partes Municipalcon fecha 07 de octubre de2O24, bajo folio
3243, Reg. L93. Por medio del cual solicita autorización para realizar la actividad
"AGENTES DE LUZ CRISTIANOS", en el Gimnasio Municipal de Catapilco.

3.- El lnforme sobre la materia reseñada, evacuado por la Dirección de Desarrollo

Comunitario con fecha 28 de octubre de 2024.

4.- Que, en virtud de lo expuesto precedentemente,
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DECRETO:

l.- AUTORíZASE permiso a doña LUNA PLAZA CISTERNAS, cédula nacional de identidad
N"18.517.375-5, en representación de VDC SEDE DE CATAPILCO, para realizar la

actividad "AGENTES DE LUZ CRISTIANOS", el jueves 31 de octubre de 2024, desde las

13.00 horas hasta las 22.00 horas, en el Gimnasio Municipal de Catapilco, ubicado en
Calle Balmaceda esquina Papudo s/n, Catapilco, comuna de Zapallar.

ll.- EXIMASE DEL PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES, de conformidad a lo dispuesto en el

artículo 19 y 19 bis, de la Ordenanza Municipal citada precedentemente.

lll.- NOTIFIQUESE el presente Decreto de Alcaldía por parte del señor Secretario Municipal
al correo electrónico: I u na. p laza 13 @sm ai l.com.
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ANóTESE, COMUNíQUESE, Y ARCHíVESE. -
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Z A PA L I. A R

ZAPALLAR,2S de Ocrubre del 2023.-

I¡{FORME DIDECO

En relación a la actividad: T.AGENTES DE LUz cRIsrIANos',, a cargo de Luna Betén praza

Cisternas N' 18.517.375-5, a realizarse dia jueves 31 de octubre del ?014, desde las l j:00 hrs
irasta las 22:0ü hrs, en Gimnasir: lvlunicipal de Catapiico, ubicacla en Calle Balrnaceda esquina
Itapudo sin, Catapilc<r

Al respecto señalar que de acuerdo a ta docrvnEniación de respaldo que se adjunta al presente
illfbmte, y conforme a lo establecido en: la ordenanza Municipal sc¡bre derechos
municipales por consesiones, permisos y servicios, en su articulo l9o el cual establece que:
"Tratándose de actividades lucrativas temporales, que cuenten con el apüyo o patrocinio Estata!
o Municipai' el alcalde podrá rebajar, previo Infbrme de la Dirección cle Desanollo Cc¡n:unitario,
hasta un i00% los valores señalados, y en su articulo 33" el cual establece que:,.previo informe
evacuado por ]a Di¡ección de Desarrollo Comunitario, ei alcalde pcdrá rebajar hasta un l0ü9/o los
vaicres señalados en el presente título: asimismo. podrá eximir dei pago de los de:echos de
publicidad todas aquellas actividades parrocinadas o apoyadas por ei rnu:ricipia; :eniendo pr€sente
también las disposiciones de la le}, No18.695 Orgánica Constirucianal de Municipalidad, en su
articulo 3o letra c) que fbculta para la promoción del desarrollo cr:munitario; y además, el artículo
4" de la misma ley, en sus letras e) que facuita al n'runicipio a desarrcllar funciones relacionarlas
co:i el turismo, ei deporte y la recreación; y ietra l) que faculta el desarrollo de activídades de
interés común en el ámbito locat".

Al respeüto concluir que El evento en cuestión se enmarca dentro de las artividacjes cle

tbnrento del desar¡ollo comunita¡io, el desarrollo de actividade.s de interés común en el ámbito
Iocal, elesparcimiento y la recreación; generando espaeios recrea?ivos, patrimoniales y cuiturales
para los hah¡itantes de nuestra c{}¡rluna e¡r la localidad rje Calapilco; y teniendo presente las
prerrogativas establecidas en dicha ordenanza Municipal, se sugiere corsiderar las rebajas que
estime pertinentes el
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PROVIDENCIA
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Zapallar, Lunes 7 Octubre

Estirnado Alcalde Don Gustavo Alessandri:

Junto con saludar, y esperanda sé encuentre bien, quisiera comentarle que por
motivo de que el día 31 de Octubre se conmemcra eldfa nacional de las iglesiae,
Evangelicas y Protestantes, junto con el equipo vDC catapilcc estamos
crganizando una celebración masiva y recibir a todas tas familias del sector y
alrededores es por eso qüe quisieramos solicitar al municipio la disposición del
Gimnasio Municipal de Catapilco para poder realizar una hermosa jornada de
celebración junto a la comunidad.
Por otra parte quisieramos pedirles una cooperación de"t0 bolsas de dulces {de
100 c/u) para poder salir a repartir a los niños.

Nuestro desec coms comunidad de fé es entregar alegrÍa, enlretencíón y por
sobretodo Amor

[sperando tener una buena acogida y que Dios ro pueda bendecir
Se despide Atte.

Luna Plaza Cisternas I €. S lt . 3{ S - s
Representante-VDü eede Catapilcp
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